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Intervenciones: 

Los turnos de Intervención se desarrollaron de la siguiente manera: 

 
- , Director General de Vivienda y Suelo, agradece la presencia de 

todos los asistentes. 

 
El Director General, realiza una breve exposición, iniciando el orden del día de la convocatoria para 

la reunión del Grupo de trabajo de Vivienda del Consejo Estatal del Pueblo Gitano, informando sobre 

la Política de Vivienda que se está llevando a cabo en el Ministerio, haciendo una especial referencia 

a la preparación del próximo Plan Estatal de Vivienda, aunque, como ya es sabido, son las 

Comunidades Autónomas la que, una vez aprobado y publicado, implementan el Plan Estatal de 

Vivienda y el trabajo individualizado de cada Comunidad Autónoma es muy importante para el 

desarrollo de ese Plan y para que las ayudas lleguen al ciudadano. 

 
Haciendo referencia al programa 12 ayuda a la erradicación de zonas degradas, del chabolismo y la 

infravivienda incluido en el Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025, comenta que las 

Comunidades Autónomas son las que pueden gestionar el empujón definitivo para la erradicación 

completa del chabolismo en nuestro país, quedando el Ministerio sin herramientas para poder hacer 

que las Comunidades Autónomas toman más interés en este programa, por lo que, las Asociaciones, 

en este caso, la Asociaciones Gitanas de cada Comunidad Autónoma son las que pueden insistir, 

para que ese programa se desarrolle en su totalidad, erradicando definitivamente la lacra del 

chabolismo en España. 

 
Respecto a la participación del Grupo de Vivienda en el Nuevo Plan 2026-2029 considera que el 

momento mas eficaz es el lapso que se produce entre la aprobación del Plan y la firma de los 

Convenios, para incluir en ese momento la problemática de Vivienda y Población gitana, ya que el 

Plan es un Marco general y son los Convenios los que inciden en las políticas específicas que se van 

a desarrollar en cada Comunidad Autónoma en los siguientes cuatro años. 

 
- , Jefe de Área de Vivienda, comenta que para este programa 12 ayuda a la 

erradicación de zonas degradas, del chabolismo y la infravivienda están destinados 17.811.800,00 €, 

de los cuales se estima que un 1,5 % de destina a la etnia gitana, ya que, es muy difícil obtener este 

dato con exactitud. 

 
Teniendo en cuenta esta estimación, el Presupuesto del Plan Operativo para 2024, de los distintos 

Programas del Plan de Vivienda, destinado a población gitana sería: 

 
1. Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025: Programa 12 de ayuda a la erradicación de 

zonas degradadas, del chabolismo y la infravivienda 

Programa 12 PEAV 2022-2025: Anualidad 2024: 1,5% de 17.811.800,00 € 

Total: 267.177 € 
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2. Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025: Programa 3 de ayuda a las víctimas de 

violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 

otras personas especialmente vulnerables. 

Programa 3 PEAV 2022-2025: Anualidad 2024: 1,5% de 50.727.751,87 € 

Total: 760.916 € 

 
3. Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025: Programa 2 de ayuda al alquiler de vivienda. 

Programa 2 PEAV 2022-2025: Anualidad 2024: 1,5% de 97.223.298,33 € 

Total: 1.458.349 € 

 
El resto de las medidas aprobadas en el Plan operativo no tienen coste específico. 

 

- , Federación Sociocultural E Rroma Va y Coordinador del Grupo, hace 

hincapié en que es complicado trabajar con los Entes locales y que las Asociaciones gitanas deberían 

de instar a las Comunidades Autonómicas para realizar trabajos de una manera conjunta con los 

Ayuntamientos y con los Grupos de Trabajo. 

 
- , Plataforma de las Asociaciones Gitanas de Cantabria Romanés, como 

ejemplo de que las Comunidades Autónomas no suelen implicarse en ciertos problemas, ni intentan 

dar una solución, hace referencia a dos poblados que se encuentran en las localidades de Camargo 

y Colindres en Cantabria. 

 

- , Director General de Vivienda y Suelo, propone a los asistentes y 

a las demás Asociaciones Gitanas que hagan llegar a la Dirección General, todas las quejas referente 

a esas situaciones complejas para hablar con las Comunidades Autónomas afectadas e intentar darle 

algún tipo de solución. 

 
- , Asociación de Asociaciones Gitanas de Navarra “Gaz Kaló”, afirma que las 

Comunidades Autónomas no quieren recibir a ninguna Asociación y si, además, es una Asociación 

Gitana directamente se le indica que acuda al Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 

2030. 

 
- , Jefe de Área de Vivienda, propone mandar un escrito a los Ayuntamientos de 

Camargo y Colindres preguntando por las soluciones que están dando a estos poblados. Este escrito 

sería remitido por el CEPG, a través de este Grupo de Trabajo, ya que un miembro, de la Plataforma 

de las Asociaciones Gitanas de Cantabria Romanés, lleva años demandando esta situación en cada 

Pleno del Consejo. 

 
- , representante de la Secretaría del Consejo Estatal del Pueblo Gitano, 

comenta que el Grupo de Trabajo, a lo mejor, no es el órgano más idóneo para hacer esta consulta. 

Sigue puntualizando que el Consejo Estatal del Pueblo Gitano es un órgano consultivo y asesor, y 

que tendría que ser la Comisión Permanente la que realizara esa consulta, como órgano ejecutivo 

del Consejo. Se debate un poco sobre las competencias de cada órgano. 
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Se acuerda proponer a la Comisión permanente un modelo de pregunta a los Ayuntamientos de 

Camargo y Colindres, para su envío en representación del Consejo Estatal del Pueblo gitano. La 

pregunta sería similar a: 

 
“Se ha puesto de manifiesto por una Asociación gitana de Cantabria la grave situación habitacional 

en la que viven unas familias gitanas en su Municipio. 

En relación con este problema que lleva muchos años, ¿podría manifestar ese Ayuntamiento si tiene 

la intención de acometer este problema? “ 

 

Se acuerda enviar esta decisión a la Comisión Permanente para contrastar su opinión de cara a 

elevarla al Pleno del CEPG. 

 

- , Federación Sociocultural E Rroma Va y Coordinador del Grupo, expone 

otro ejemplo de dejadez por parte de las Administraciones, relativo a un desahucio de una vivienda 

en la que cohabitaba un bebé y ninguna Administración facilitó una opción habitacional. Pasado un 

tiempo, la vivienda desahuciada sigue estando vacía. 

- , Director General de Vivienda y Suelo, comenta que unos de los 

problemas de un alzamiento o desahucio es que la Administración no puede tener conocimiento de 

ese desahucio el mismo día de la ejecución, ya que no da tiempo a buscar una solución a ese 

desahucio. Los Jueces deben saber que existen mecanismo para solucionar estos alzamientos. Hay 

que exigir que la Administraciones den soluciones y no que los propietarios soporten esos problemas. 

 
- El hecho de que la vivienda esté vacía después de un desahucio, no quiere decir que los 

desahuciados tengan que estar ocupando esa vivienda, no se puede privar a un propietario de su 

bien, la solución la deben de dar las Administraciones y lo que no puede ser es que las soluciones 

lleguen tarde y mal. A través del programa 12 ayuda a la erradicación de zonas degradas, del 

chabolismo y la infravivienda incluido en el Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025, las 

Comunidades Autónomas pueden resolver problemas de este tipo e incluso dar una ayuda directa. 

- , Plataforma de las Asociaciones Gitanas de Cantabria Romanés, 

comenta otro ejemplo de problemas con las viviendas del SAREB y de los grandes tenedores. En 

Cantabria, no existe la vivienda pública, debería de existir un listado de las viviendas públicas 

disponibles y otro listado con la gente vulnerable que necesite una vivienda. Sobre todo, habría que 

implementar unas mejores relaciones entre SAREB, las Administraciones y las Asociaciones Gitanas. 

 
- , Jefe de Área de Vivienda, puntualiza que ese asunto sería más competencia de 

los Ayuntamientos que de las Comunidades Autónomas. 

- , Jefe de Área de Vivienda, le pregunta a , Coordinador 

del Grupo, se ha realizado alguna gestión referente a realizar la Jornada de Vivienda y población 

gitana en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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- , Federación Sociocultural E Rroma Va y Coordinador del Grupo, comenta 

que ha hablado con varias Administraciones, como el Ayuntamiento, el Cabildo Insular y la 

Comunidad Autónoma. También, tiene como contacto, un Doctor de etnia gitana en la Universidad 

de La Laguna, , docente, que se está haciendo las gestiones necesarias 

para que el Departamento de Asuntos sociales de la Universidad estuviera dispuesto a hacer la 

Jornada de Vivienda en sus instalaciones. 

En la Comunidad Autónoma, tendría los contactos de , Director General de la 

Consejería de Vivienda y , que sigue siendo Asesora de este Grupo y 

actualmente es la Consejera de Servicios Sociales, persona que es muy sensible a problemas de la 

etnia gitana. En el Cabildo Insular, el contacto es , Consejera de Vivienda del 

Cabildo Insular de Tenerife. Se necesitaría saber lo que el Cabildo Insular tiene que aportar a esta 

Jornada de vivienda. Le gustaría remitir un correo electrónico a estas Administraciones para ver si 

están de acuerdo en la celebración de la Jornada de Vivienda. 

 
- , Jefe de Área de Vivienda, insiste que para enviar los correos electrónicos es 

necesario tener claro dónde y cuándo se va a celebrar la Jornada de Vivienda. Por otro lado, comenta 

que el Cabildo Insular se ha portado genial en la última reunión de Directores Generales de la Unión 

Europea que se ha celebrado en la isla de La Palma, con buena organización en los transportes, etc.. 

También se intentaría que asistieran la mayoría de los Directores Generales de Vivienda de las 

Comunidades Autónomas. Los gastos los asumiría cada Comunidad Autónoma y el Ministerio al ser 

viajes oficiales. Se realiza un pequeño debate sobre la realización de la Jornada de Vivienda y 

Población gitana. 

 
Se prevé una reunión previa para encauzar la Jornada de Vivienda y Población gitana, que se 

celebraría en Santa Cruz de Tenerife, con la asistencia de: 

 
- Universidad La Laguna 

- Cabildo insular 

- Comunidad Autónoma 

- Asociación E Roma Va. José Carmona 

- Ministerio. Felipe Vizcarro. 
 

 
Se solicita la actualización del listado de Actuaciones aprobadas por el fondo “Next Generation”, 

puestos en contacto con la Subdirección que los gestiona nos comunican que los días 20 de cada mes 

hacen un cierre de las Actuaciones, y que nos enviarán el Listado, por lo que a partir de ese día se 

remitirá una copia a todos los miembros del Grupo de Vivienda del CEPG. 

 
Sin más temas a tratar, se da por terminada la reunión a las 14:30 h. 

 
Firmado: Felipe Vizcarro Germade. Jefe de Área. 
SG. Política y Ayudas a la Viveinda 




